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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
En respuesta al memorial radicado el pasado 30 de junio y por TERCERA VEZ se le 
reitera a la estudiante ANDREA MELISSA AREVALO LIZARAZO, que debe 
ACATAR lo decidido en autos del 14 y 28 de junio, providencias en las cuales se 
abstuvo el Despacho de reconocerle personería, decisión que será ratificada hasta 
tanto allegue los documentos indispensables para ello.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


